
CIRCULAR ACLARATORIA POR CONSULTA Nº 5
LICITACIÓN PUBLICA Nº 04/18

SECRETARÍA DE ESTADO DEL HABITAT
“PAVIMENTO A NIVEL DEFINITVO / ETAPA 1- BARRIO LA GRANADA DE LA CIUDAD DE

ROSARIO – DPTO. ROSARIO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE”

Por medio de la presente se realiza las siguiente aclaraciones por consulta:

Consulta Nº 5:

Con respecto a  limpiezas  de zanjas  o canales  (Ítem C.4.a),  se  considera  que la  unidad de
medida es en horas?

Aclaración por consulta Nº 5:

La unidad de medida establecida para el item ese ítem C.6.a :“limpiezas de zanjas o
canales”  es "Horas". Se aclara además que se omitió incorporar la descripción del ítem
correspondiente que se agrega a continuación:

C.6.a- LIMPIEZA DE ZANJAS O CANALES:

El  Ítem  comprende  las  tareas  de  excavación,  perfilado,  conformación  de  taludes,
desmonte,  desmalezado  y  limpieza  del  canal  en  fondo  y  taludes  y/o  donde  indique  la
Inspección.

La  tarea  de  desmalezamiento,  debe  dar  por  resultado  que  la  vegetación  existente
quede seccionada y al ras del terreno, ya sea malezas o árboles. La excavación y el desmonte
serán con una profundidad tal que el fondo del canal quede al nivel solicitado en planos de
proyecto salvo indicaciones de Inspección. 

El  Oferente  deberá  realizar,  previo  a  la  confección  de  su  oferta,  todas  las
averiguaciones y estudios necesarios para conocimiento a fondo de las zonas a excavar, no
aceptándose demoras o reclamos basados en desconocimiento de las mismas, quedando por lo
tanto la Contratista comprometida cualquiera sea la naturaleza del suelo y el estado del área
aledaña al canal.

La Empresa deberá informar su intervención en la zona a la Dirección de Control
Sanitario de la Municipalidad de Rosario previo al inicio de sus tareas.
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Todas  estas  tareas,  el  traslado  de  equipos,  personal,  herramientas,  etc.  y  demás
elementos  necesarios  para  su  ejecución  total  y  completa,  como asimismo  el  retiro  de  los
residuos, se considera incluido en el precio del Ítem.

Medición y Pago: 

La medición y pago del ítem será por hora.

           ING. DIEGO L. LEONE
           Secretario de Estado del Hábitat
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